
Guayaquil, 28 de Enero de 2014 

Señora 

Ching - Yu Liu 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañía YK TEC S.A. YIKUOSA celebrada el veinte y siete de Enero 2014, en esta 
ciudad de Guayaquil, tuvo el acierto de asignarle a usted, como PRESIDENTE de la 
Compañía por un periodo de cinco años contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el desempeño de su cargo, a Usted le corresponde ejercer la Representación Legal, y 
Extrajudicial de la compañía, en forma conjunta con el Gerente General, y sin más 
limitaciones que las señaladas en el estatuto social de la compañía. 

La compañía YK TEC S.A. YIKUOSA, se constituyó en la ciudad de Guayaquil, por 
escritura pública autorizada por el notario trigésimo del cantón Guayaquil por el Dr. 
Piero G. Aycart Vincenzini, el día 24 de septiembre del 2002, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 8 de octubre de 2002. 

   
uiz Parrales Karem Yuliana 

Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

Razón: acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía YK TEC S.A. 
YIKUOSA en la ciudad de Guayaquil a los veinte y ocho días del mes de Enero del 
2014 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:4.183 
FECHA DE REPERTORIO:30/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11:14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía YK TEC S.A. YIKUOSA, 

a favor de CHING-YU LIU, de fojas 4.518 a 4.520, Registro de 

Nombramientos número 1.416. 
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san ! REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 03 de febrero de 2014 

( 
REVISADO POR e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Documentación y Árohivo 
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